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Prácticamente la mitad de su 
vida la pasó Fernando de Rojas 

en Talavera de la Reina, exactamente 
desde su toma de posesión como 
Alcalde Ordinario (14 de junio de 
1508) hasta la fecha de su muerte (5 
de abril de 1541). El inmortal autor de 
“La Celestina”, obra capital del teatro 
español, había nacido unos treinta 
y tres años antes, hacia 1475, en La 
Puebla de Montalbán, dato indiscutible 
que él proclama en los versos acrósticos 
que dispuso al frente de la edición de 
Toledo del año 1500, y que se supone 
irían también al frente de la edición 
de Burgos 1499. En Talavera, entonces 
Villa y Tierra perteneciente al Señorío 
Arzobispal de Toledo, Fernando de 
Rojas fue hidalgo notorio y reconocido, 
Alcalde Ordinario, Alcalde Mayor, 
letrado honorable procurador y 
defensor de los intereses de la ciudad 
en los múltiples y variados asuntos que 
en sus manos ponía el Ayuntamiento. 

Cuando nos acercamos a la 
biografía de Fernando de Rojas, el 
confesado autor que “acabó” “La 
Celestina”, observamos no sin asombro 
que los únicos años de su vida y de su 
actividad apoyados documentalmente 
son los treinta y tres que vivió en 
Talavera, entre 1508 (fecha de su toma 
de posesión como alcalde ordinario) y 
1541 (fecha de su muerte).

El 14 de junio de 1508 Fernando 

de Rojas toma posesión como alcalde 
de Talavera. He aquí el acta que se 
levantó de su juramento, conservado 
entre los valiosos documentos del 
Archivo Municipal: “Este dicho día el 
dicho señor liçençiado presentó por alcalde 
de la dicha villa al bachiller Ferrando de 
Rojas, vezino de La Puebla, e los dichos 
señores le reçibieron, e el dicho bachiller 
Ferrando de Rojas juró en forma, etc. E 
luego los dichos señores le mandaron que 
dé fi anças llanas e abonadas para el dicho 
cargo. E luego pareçieron presentes Diego 
Núñez e Ferrando Álvarez de Montalván, 
escrivanos públicos, e se obligaron de 
mancomún e cada uno dellos e de sus 
bienes por sy insolidum e por el todo por 
el dicho alcalde, segund como de derecho 
se requyere, etc. Antonyo de Mazariegos e 
Alonso Rodríguez, escrivanos, e yo, Pedro 
Gómez, escrivano (Rúbrica)”. Hasta aquí 
el acta que se levantó sobre la Toma de 
Posesión de Fernando de Rojas en el 
Ayuntamiento de Talavera (14 de junio 
de 1508).

Hemos de aclarar que el concepto 
y cargo de “alcalde” en la época no 
equivalía a lo que hoy entendemos por 
tal. Nuestro alcalde actual equivaldría 
prácticamente al corregidor de 
entonces; nuestros concejales a los 
antiguos regidores; y los antiguos 
alcaldes (varios eran titulados 
“ordinarios” y uno “mayor”) venían a 
ser juristas o letrados especialistas en 
leyes, contratados por el Ayuntamiento 
que les pagaba salario y dietas de 
viajes, que entendían en juicios y 
litigios entre particulares, delitos, 
etc... y a los que el Ayuntamiento solía 
encargar la defensa de sus intereses 
en los diferentes contenciosos que se 
suscitaran. 

El Archivo Municipal de Talavera 
ha guardado un importante tesoro 
de documentos, a través de los cuales 
se puede reconstruir la interesante 
labor que realizó el autor de “La 
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